
Afie 1911 Martes 31 efe •djtfrj» K á « 9*9 

O F I C I A L 
DB DA PBOYLNGIA DB MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
a i I-I i i • i II 

L M ley*», ordene• y anuncio» qne hayo* da im HOUTUIIS OriciALKS aa hoa de mandar al Jefc PolíSoo roapoooWo, 
por oayo conduelo aa pecarán á toa «Hitoraa de loa naeaalo—dua 
parlódicoa. 

(Real orden de 5 de Abril d • 18*1) 
S o y b J t c o t e d o a loo « l o o , excopto l oo « o m l a s o s . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DB DILZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 ai semestre y 42 por ua año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DB INSERCIONES 

I Aeuaci JS oflüiale* da ?iga, linea ó fracción 

particulares. Id. íd. Id. Id. •.7» 

N ú m e r o suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Comisión m i x t a de Reclutamiento 

Sesión de io de Mayo de 1911. 
Señores que asistieron: 
Sauquillo (Presidente). Hita (Vicepre

sidente), Cavanna, Conde de Clonará, 
Campos, Montoya y Fe rnández . 

Abierta la sesión á las ocho y media de 
la mañana , bajo la presidencia del señor 
Don Lu i s Sauquillo, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y con asistencia de 
los señores Vocales facultativos Don Ju
lio Martín y Don Justo Gavaldá, fue leida 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de excepciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo y revisión ele 
años anteriores, obteniendo el siguiente 
resultado: , 

R E E M P L A Z O D E 1911 
Buitrago. 

6. Francisco F é r e s Cobertera. Ut i l 
'condicional. 

R E E M P L A Z O D E 1910.—REVISION 
L a Acebeda. 

1. Nicolás Sanz y Sanz. Ta l la : 1,541. 
Inútil; continúa excluido tempo
ralmente. Se desestima la excep
ción alegada. 

Berrueco. 
3. Marcelina Martín de la Encina . In

útil; íd. íd. íd. 
4. Fructuoso Polonio Gomes Monte

ro. Soldado condicional, com
prendido en el caso 1 .* del ar
tículo 87. 

5. Francisco Encina Torralbo. Idem 
ídem íd. 

8. Melchor Cobertera Montero. Idem 
ídem Id. 

Buitrago. 
a. Severiano Mayoral Mate san. Tal la : 

1,54); continúa excluido tempo
ralmente. 

Bustarviejo. 
s. Gregorio Vinatea Salazar. Soldado 

cendicional, comprendido en el 
caso a . # del art. 87. 

7. Lorenzo Muñoz Serrano. Inútil; 
continúa e x c l u i d o temporal
mente. 

10. Ildefonso Mariano Ignacio Pascual 
Velasco. Tal la : 1,529; íd. íd. 

Cabanillas. 
1. Nicolás G u z m á n Díaz. I n ú t i l ; 

ídem íd. íd. 
L a Cabrera. 

1. Millán Martín Cor tés . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 2.0 del art. 87. 

3. Sanáalio Alonso Blasco.Pendiente. 
Canencia. 

1. Mariano Expósi to. Inútil; continúa 
excluido temporalmente. 

i. Julián Domingo de Lucas. Ta l la : 
i , 5 u . Inútil; íd. (d. íd. 

Cervera. 
1 . Benigno Sanz Nogal. Soldado con

dicional, comprendido en el caso 
i . * del art. 87 

2. Julián García Sanz. Inútil; conti
núa excluido temporalmente. 

Garganta. 
1. Vicente Hernán Carreteo. Sol

dado condicional, comprendido 
en el caso 1.* del art. 87. 

4. Pablo Hernanz Alonso. Se devuel
ve el expediente para sa amplia
ción. 

Gargantilla, 
a. L i n o Mart ín Mart ín . Soldado con

dicional, comprendido en el caso 
i . * del art. 87. 

3. Manuel Hernanz Ibáñez. Idem 
ídem íd. 

4. Santiago Fernández Solascasas. 
Idem íd. íd. 

$. Victoriano Siguero Hernsns. Idem 
ídem s.* íd. 

Gascones. 
1. José Félix Gutiérrez García. Inútil; 

excluido totalmente con arreglo 
s i caso a.* del art. So. 

L a Hiruela. 
1. Feliciano Lozano Serrano. Idem; 

ídem temporalmente. 

2. Dionisio García Serrano. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i.° del art. 87. 

Horcajo. 
4. A m b r o s i o Cristóbal Serrano. 

Idem íd. 2.0 íd. 
Lozoyuela. 

6. José Manuel Cuadrado Cuadrado. 
Idem íd. 1.* íd. 

Montejo. 
a. Roque Fernández González. Idem 

ídem íd. 
Navalafuente. 

1. Melitón Ramírez Hernando. Idem 
ídem íd. 

Navas de Buitrago. 
5. Francisco García Ramírez. Pen

diente de talla y reconocimiento. 
Oteruelo. 

2. Teodoro Peñas Sanz. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
a.• del art. 87. 

Piñuécar. 
1. Maximino Fernández García. In

útil; continúa excluido temporal
mente. 

4. Juan Lobo Alvarez. Talla: i,5a7; 
ídem íd. íd. 

Robledillo. 
1/ Casiano López Lozano. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso i . # del art. 87. 

5. Mariano de la Fuente Cubedo. 
Idem íd. íd. 

Serrada. 
3. Facundo Fuentes Suárez. Tal la : 

1,546. Soldado condicional, com
prendido en el caso 1.° del ar
tículo 87. 

Torrelaguna. 
1. Gegorlo Fernández García. Solda

do por haber obtenido talla de 
I,55I. 

a. Joaquín Dego Lucas. Idem condi
cional, comprendido en el caso 
a. # del art. 87. 

7. Mart ín Mascareñas Fe rnández . 
Idem íd. i . ° ídem. 

i3. Julián Iglesias Martín. Inútil; con
t inéa excluido temporalmente. 

i5. Segundo Recio García . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i * del art. 87. 

Valdemanco. 
1. Hilario Cabillo Serrano. Tal la : 

1.515; continéa eic luído tempo

ralmente; justificó la excepción 
alegada. 

a. Amador del Valle Blanco. Soldado 
condicional, comprendido ea el 
caso 2.0 del art. 87. 

Vi'lavieja. 
1. Ildefonso Delicado Moreno. Idem 

ídem íd. 1.° ídem. 
a. Quintín Carretero Moreno. Talla 

1,522; continúa excluido tempo
ralmente. 

3. Regino Duran Abujetas. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i .° del art. 87. 

4. Guillermo Martín González. Idem 
ídem íd. 

$. Policarpo García Abujetas. Se or
dena al Ayuntamiento la remi
sión del expediente. 

Chamber í . 
31. Rafael Fontecha Fontecaa. U t i l 

condicional. 

R E E M P L A Z O D E 1909.—REVISION 
L a Acebeda 

1. Clemente Sanz Mart ín . Inút i l . C o n 
tinúa excluido temporalmente. 

Alameda. 
a. Mariano García Sanz. Ta l la : 1,535. 

Idem íd. 
Berzosa. 

1. León García Prada. Se ordena a l 
Ayuntamiento la remisión del 
expediente. 

Braojos. 
1. Ceferino Asenjo Sanz. Inúti l . Con

t inúa excluido temporalmente. 
Buitrago. 

a. Angel Baesa Sanz. Uti l condicio
nal. Se desestima la excepción 
alegada. 

4. Ubaldo Mascareña García. Inú t i l . 
C o n t i n ú a excluido temporal
mente. 

Bustarviejo. 
4. Antonio Marcelo Pascual Vinatea. 

Soldado condicional comprendi
do en el caso a.* del art. 87. 

Cabanillas. 
1. Restituto Mart ín García Gorrachá-

tegui. Reclámese certificado de 
existencia á la Prisión celular. 

s. Luc io Guarnan Santos. Ináti l . Con
t inúa excluido temporalmente. 

3. Emi l io García Sanz. Reconocido e l 
padre, resul tó Impedido. Se or-
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den* al Ayuntamiento la remi
sión del expediente. 

Canencia. 
Prudencio He rnáns Grande, Sol

dado condicional comprendido 
en el caso i . ° del art. 87. 

Ecequiel Martín Lucas. Idem íd. 
ídem i.» i d . 

Floreado Jiménez Vedia . Inúti l . 
C o n t i n ú a excluido temporal
mente. 

Luciano López Ramiro. Idem íd. 
ídem. 

Garganta. 
Mateo Martín Carretero. Ta l l a : 

1,5sf. Idem íd. 
Gargantilla. 

Mariano Velasco Ramírez . Inútil . 
Idem íd. 

Consuelo Martín González . T a 
lla: i,535. Cont inúa excluido 
temporalmente. 

Leonardo Fernández Mar t í n . Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso i . * de1 art. 87. 

L a Hiruela. 
Isabelo Fonseca Serrano. Inútil . 

C o n t i n ú a excluido temporal
mente. 

Lozoya. 
Pablo Barroso Romero. Soldado 

condicional, con arreglo al caso 
i . c del art. 87. 

Lozoyuela. 
Alvaro Hernanz Hernanz. Idem 

ídem íd. 
Paulino Moreno Moreno. Idem íd. 

idem. 
Félix Ramírez García. Pendiente 

del reconocimiento médico del 
padre. 

Mangirón. 
Nicolás Alonso del Río. Se ordena 

al Ayuntamiento la remisión del 
expediente. 

Montejo. 
Eusebio Hernanz Lozoya . Idem 

ídem íd. 
Mariano Pozo Fernández . Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso 2 ° del art. 87. 

Nava'afuente. 
Manuel Ramos Blasco. Inútil . Ex 

cluído totalmente con arreglo al 

1. 

2. 

3. 

a . 

caso 2.0 del art. 80. 
Idem. Cándido Hernando Alonso 

Idem íd. 
Navarredonda. 

Abdón Arribas Fernández Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i.° del art. 87. 

Patones. 
Agust ín Araujo Prieto. Idem ídem 

i . ° ídem. 
Telesforo García García. Inút i l . 

Cont inúa e x c l u i d o temporal
mente . 

Ciríaco Hiruela Gómez . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i.° del art. 87. 

Piñuécar . 
Santiago Fernández Moreno. T a 

lia: 1,542. Cont inúa excluido 
temporalmente. 

Gregorio Fernández Prieto. Sóida 
do condic onal, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Florencio García Bernal. Idem íd. 

2/ íd. 
Mariano Bernal Nogal. Inútil . Con

tinúa excluido temporalmente. 
Rascafría. 

5. 
6. 
8. 

i3. 
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6. Alejandro Ru iz Pérez. Soldado 
condiional comprendido eft «1 
caso 1.° del art. 87. J 

Redueña . 
1. Marcelino Muñoz Mart ín . Ináti l . 

Cont inúa e x c l u i d o teajpfe-
ra ímente . 

Robledillo. 
3. Vicente (jarcia Mar t ín . Soldado 

condicional comprendido en el 
caso 1.° del art. 87. 

Robregordo. 
6. Francisco Moreno González . T a 

lla: 1,5i2. C o n t i n ú a excluí-
do temporalmente. 

L a Serna, 
a. Julián de las Heras Mart ín . Tal la : 

i,532. Cont inúa excluido tempo
ralmente. 

Sieteiglesias. 
1 . Andrés Feliciano Reguera López. 

- Soldado condicional comprendi
do en el caso 2.0 del art. 87. 

Torrelaguna. 
1 . Casto Benito Isabel. Inúti l . Conti

núa excluido temporalmente. 
Pedro Martín Arribas. Idem íd' 
Félix Mart ín García. Idem íd. 
Vicente Sanz García. Soldado con

dicional comprendido en el caso 
1. ° del art. 87. 

Bernardino García Sanz. Inút i l . 
Cont inúa e x c l u i d o terapo 
raímente. 

Prudencio Morena Lucas. Idem 
idem. 

Gabriel Isidoro Sixto Lozano Orús . 
Soldado condicional comprendi
do en el caso 2* del art. 87. 

Quiterio Isabel Casas. Idem íd. 
ídem. 

Valdemanco. 
Ambrosio Velázquez Rodr íguez . 

Idem íd. i . ° ídem. 
Villavieja 

Hipólito Moreno D u r a n . Inútil . 
Cont inúa e x c l u i d o tempo
ralmente . Se desestima la excep
ción alegada. 

R E E M P L A Z O D E 1908.—REVISION 
L a Acebeda. 

3. José Montoya M o r e n o . Tal la : 
i,535; excluido por haber cum
plido las tres revisiones que pre
viene la ley. • 

4. Víctor González González. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso a . 8 del art. 87. Excluido 
por íd. íd. 

Alameda del Val le . 
4. Trifón Sanz Sanz. Inútil ; excluido 

por haber cumplido las tres ídem 
Idem. 

Berrueco (El) . 
1. José Sanz Mart ín . Soldado condi 

ci nal, comprendido en el caso 
2. * del art. 87. Cumplió las tres 
ídem íd. 

B ra o jos. 
3. Julián Martín Martín. Inútil; ex

cluido por haber cumplido las 
tres íd. íd. 

5. Venancio Sanz Bernal. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . ° del art. 87. Cumplió las 
tres íd. íd. 

Buitrago. 
2. Andrés Delgado Zafra. Inútil; ex

cluido por haber cumplido las 
tres íd. íd. 

Bustarviejo. 
2. Acisclo M a n u e l Díaz Pascual. 

Idem fd. íd. Id. íd . 
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Jenaro Vinatea Blasco. Idem Id. 
ídem. Id. i d . 

Manuel Sandoval Vallejo. Ta l la : 
1,520. Inúül ; íd. íd. Id. íd. 

Cabrera (La). 
Lozano Alonso M a r t í n . Inútil. 

Idem íd. Id. íd. 
André s Pascual Montero. Idem Id. 

Idem Id. 
Canencia. 1 

Jul ián Jimeno Sanz. Soldado con
dicional, comprendido en el caso 
2 . 0 del art. 87. Cumpl ió las tres 
Idem fd. 

Higinio Mar t ín Camarmo. Idem 
ídem 1.• íd. Id. íd. 

José Montero Hernanz. Idem Id. 
1 . • í d . Id. íd. 

Eustaquio D o m i n g o J iménez. 
Idem íd. a.° íd Id. íd . 

Cabaaillas. 
Pedro García Hernández . Se orde

na al Ayuntamiento la remisión 
del expediente. £ 

Justo Baonza de la Puente. Idem 
ídem. 

Garganta. 
Mariano Hernanz Pérez . Soldado 

condicional, comprendido on el 
caso 2.* del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la 
ley. 

Gargantilla. 
Gregorio Velasco Mar t ín . Inúti l . 

Exoluído por haber cumplido las 
tres ídem. 

Federico Sanz González. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i ° el art. 87. Cumpl ió las 
tres ídeai. 

Hiruela (La). 
Mariano Serrano Bravo. Idem íd . 

i . ° fdem. Idem íd. 
Horcajo. 

Ignacio Cris tóbal del Pozo. Ta l l a : 
1,543. Excluido por haber cum
plido las tres ídem. 

Horca juelo. 
Alejandro Garcia Sanz. Inút i l . 

I d e m í d . i d . 
Lozoya. 

Nicolás Parra García. Soldado con
dicional comprendido en el caso 
2.0 del art. 87. Cumpl ió las tres 
ídem. 

Pedro Truj i l lo Rósete. Pendiente 
de reconocimiento. 

Lozoyuela . 
Fausto Nogales Costana. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso 2 . 0 del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la 
ley. 

Mangirón. 
Pedro García Parra. Inút i l . Excluí-

do por haber cumplido las tres 
ídem. 

Montejo. 
Gregorio Hernández González. 

Soldado condicional, comprendi
do en el caso i . ° del art. 87. 
Cumplió las tres ídem. 

Gregorio González y González. 
Idem íd. 2.0 íd. Id. íd. 

Navarredonda. 
Rodr íguez . Eladio V i l l a Idem id. 

2 ° ídem. Id. íd. 
Aure l ianó González Ramírez . In

útil . Excluido por haber cumpli
do las tres ídem. 

Paredes. 
Pedro González Sanz. Soldado 

condicional, comprendido en el 

caso a.* del art. 87. Cumpl ió las 
tres ídem. 

Patones. 
2. José Colas Gómez. Idem íd. i . ° íd . 

Idem íd. 
Piñuécar . 

1. Matea And ré s Moreno. Inútil . E x 
cluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la 
ley. 

P radeña . 
1 . Antonio González González . So l 

dado condicional, comprendido 
en el caso i .° del art ículo 87. 
Cumpl ió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Puebla de la Mujer Muerta, 
a. Casto Diez Nogal. Soldado condi* 

clonal, comprendido en el ca" 
so a.° del artículo 87. Cumpl ió 
las tres revisiones que previene 
le ley. 

4. Victoriano Nogal Mart ín . Idem íd. 
ídem - . . • i d . íd. íd. 

Rascafría. 
2. Tr i fón Martín C a r r i l . Soldado con

dicional, comprendido en el ca
so i . ° del ar t ículo 87. Cumpl ió 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

9. José María Zoilo Canencia Cer -
bel. Se devuelve el expediente 
para su ampliación. 

10. Facundo Méndez Marinas. Soldado 
condicional, comprendido ea el 
caso 2.0 del art ículo 87. C u m 
plió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Rebledillo 
1. Anacleto Parra García. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso t .° del art ículo 87. Cumpl ió 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

2. Mariano de la Fuente Alonso. Pen
diente del reconocimiento médico 
del padre. 

Robregordo. 
3. Eugenio Encinas del Pozo. Solda

do condicional, comprendido en 
el caso a.° del artículo 87. Cum
plió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Somosierra. 
1 . Jenaro Moreno Gonzá ' ez . Tal la: 

i,53o. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Torrelaguna. 
4. Angel Sanz Pagé . Inútil . Excluido 

por haber cumplido las tres re
visiones que previene la ley. 

i5. Gregorio Julián Jácome Rivera. 
Soldado condicional, compren
dido en el caso 1.° del artícu
lo 87. Cumplió las tres ídem íd. 

Torremocha. 
1. Restituto Díaz Sanz. Inútil . Conti

núa excluido temporalmente. 
Valdemanco. 

3. José Serrano García Soldado con
dicional, comprendido en el ca
so 2.0 del ar t ícu 'o 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

Vellón (El) . 
1. Mariano Mart ín García. Se ordena 

al Ayuntamiento la remisión del 
expediente. 

5. Justo García Alonso. Inútil . Ex
cluido por haber cumplido 1** 
tres revisiones que previene I* 
ley. 
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Vlllavieja. 
Gregorio Carrero Martín. Solda

do condicional, comprendido en 
c lcaso i . 0 del art. 87. Cumplió 
las trca revisiones que proviene 
la ley. 

a. Evaristo González' Sanz. Inútil. 
Excluido por haber cumplido las 
tres íd. íd. 

R E E M P L A Z O D E IQO5.—REVISION 
Piñuécar. 

1. Santiago Fernández Fernández. 
Soldado condicional, compren 
dido en el caso a.° del art. 87. 

5. Cándido González García. Pen
diente del reconocimiento médi
co del padre. 

Talamanca (Badajoz), 1909. 
j . Antonio Algaba Zujar, hermano 

de José. Reconocido, impedido 
para el trabajo. Remítase la 
oportuna certificación á la Co-

*" misión mixta respectiva. 
Granada, 1911. 

$5 Manuel Cumbre Casado. Inútil to 
tal. Remítase la oportuna certifi
cación á la Comisión mixta res
pectiva. 

Riozaldo (Guadalajara), 1911. 
I. Lázaro Negredo Quesada. Talla: 

i,$4a. Remítase la oportuna cer
tificación á la Comisión mixta 
respectiva. 
Jalón (Alicante), 1910. 

5. Vicente Noguera Moncho. Util 
condicional. 

Remitir al Excelentísimo señor Miáis 
tro de la Gobernación con el informe que 
previene la ley el expediente y recurso de 
alzada promovido por la madre del mozo 
Félix Villaverde García, número 11 del 
distrito del Hospital para el reemplazo 
actual, contra acuerdo de esta Comisión 
fecha 17 de Abi^l último por el que se le 
declaró soldado. 

Previamente se hizo constar por los 
Comisionados que en representación de 
los pueblos para hoy citados concurren 
á este acto la identidad de les mozos, 
padres y hermanos sujetos á reconoci
miento y talla á los efectos del artículo 
ia9 del Reglamento, sin que se formula
ra sobre este particular reclamación al
guna. 

Igualmente se instruyó á los interesa
dos de su derecho á recurrir, en los casos 
procedentes, ante la Superioridad en los 
términos y plazos que la Ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión , extendiéndose la presente acta, 
que firman el señor Presidente y demás 
Vocales, conmigo el Secretario, de que 
certifico. 

A y u n t a m i e n t o s 
A L A M E D A DEL V A L L E 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico, por término de quince días, conta 
dos desde la fecha, el presupuesto muni
cipal y la matrícula industrial de esta Vi
lla, formados ambos para el próximo año 
de 1912.a fin de que lo examinen cuantas 
personas tengan derecho á ello y así lo 
crean conveniente. 

Alameda del Valle, i5 de Octubre de 
1911.—El Alcalde,'Manuel Canencia. 

(Núm 4.186.) 
BATRES 

Se halla terminada y expuesta al públi
co/por término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la matrí

cula industrial de esta V i l l a , formada 
para el próximo año de 191a, para oir, re- | 
clamaciones. 

Batres, a5 de Octubre de 1 • 11. — El 
Alcalde, Daniel Ajenjo. 

(Nám. 4.191 ) 

Se halla terminado el padrón de cédu
las personales de este término municipal 
para el próximo año de 191a, el cual que
da expuesto al público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Batres, a5 de Octubre de 1911.—El Al
calde, Daniel Ajenjo. 

(Núm. 4.194) 
, BUITRAGO 

Se halla terminado y expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, la matrí
cula industrial de esta Villa, formada para 
el año de 1912, durante cuyo plazo pue
den formularse las reclamaciones que sean 
pertinentes. 

Buitrago, 15 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Eugenio Sarcia. 

(Núm. 4-ii3.) 
BUSTARVIEJO 

Se halla terminada y expuesta al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, la rnatrí-
culaindustrial de esta Villa, formada para 
el próximo año de 191a, durante cuyo es
pacio de tiempo se admitirán las recla
maciones que los industriales crean per
tinentes. 

Bustarviejo, á 17 de Octubre de 1911. 
El Alcalde Primer Teniente, Eduardo 
Plaza. 

(Núm. 4-i38.) 
CIEMPOZUELOS 

El presupuesto ordinario de este Mu
nicipio para el año 191a queda expuesto 
al público, por tiempo de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado y presentar las re
clamaciones oportunas. 

Ciempozuelos. 18 de Octubre de 1911. 
El Alcalde, José López 

(Núm. 4.107.) 

El presupuesto ordinario de este Muni
cipio para ei año 1912 queda expuesto al 
público, por tiempo de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado y presentar las re
clamaciones oportunas, 

Ciempozuelos, 18 de Octubre de 1911 
El Alcalde, José López. 

(Núm. 4 106.) 
COLMENAR VIEJO 

La matrícula de Industrial de esta Villa 
y el padrón de c trruajes de lujo para el 
próximo año 1912 se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin 
ce días, para oir reclamaciones; advirtien
do que pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Colmenar Viejo, i5 de Octubre de 
1911 —El Alcalde, Leoncio Arroyo. 

(Núm. 4.154.) 
E L V E L L O N 

La matrícula industrial de este distrito 
correspondiente al año próximo venidero 
de 1912, se halla formada y expuesta al 
público en esta Secretarla de Ayunta
miento, por el término de quince días, 
para oir reclamaciones, las que pasado-
dicho plazo serán desatendidas. 

El Vellón, 18 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Eugenio García. • 

(Núm. 4.139.) 

ESCORIAL 
El padrón de carruajes de lujo de este 

término municipal para el próximo año 
de 191a se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para oir reclama
ciones. 

Escorial, 18 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde interino, Román Greciano. 

(Núm. 4.119.) 

La matrícula de subsidio industrial de 
esta Villa para el próximo año 1912 se 
halla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, según determina el artículo 106 
del Reglamento, para oir reclamaciones. 

Escorial, 18 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde interino, Román Greciano. 

(Núm. 4.109.) 
GALAPAGAR 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta Villa para el año de 
191a se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cumplimiento y 
á los efectos que determina la rigente ley 
Municipal. 

Galapagar, 21 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Zacarías Martínez. 

(Núm. 4.199.) 

Se halla terminada y expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con objeto 
de oir reclamaciones, la matrícula de 
subsidio industrial, formada para el año 
próximo de 1912 

Galapagar, 21 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde, Zacarías Martínez. 

(Núm. 4.188.) 
GUADALIX DE L A SIERRA 

Se encuentra terminada y en exposi
ción al público por término de quince 
dias, para eir reclamaciones, en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, la matrícula 
de la contribución industrial, formada 
para el próximo venidero año de 1912. 

Guada ix,á 21 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde, Juan Peñas. 

(Núm. 4.187.) 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les en este término municipal se encuen 
tra en exposición al público por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Guadaüx, á ai de Octubre de 1911. — 
El Alcalde, Juan Peñas. 

(Núm. 4 196.) 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta población formado para 
el venidero año de 191a se encuentra ter 
minado y en exposición al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

Guadalix, 21 de Octubre de 1911.— 
Juan Peñas. 

(Núm 4.198.) 
L A ACEBEDA 

' ' L a matrícula de la contribución indus
trial de este pueblo para el próximo año 
de 1912 se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, du 
rantc los cuales se admitirán cuantas re 
clamaciones se presenten. 

La Acebeda, 16 de Octubre de 1911.— 
El Alcalde, Benito Espinosa. 

(Núm. 4.116.) 

L A HIRUELA 
La matrícula de contribución industr 

de esta Villa, formada para el próximo 
aio de 1912, se encuentra terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

La Hiruela, 15 de Octubre de 1911 — E l 
Alcalde, Cirilo Lozano. 

(Núm. 4 189.) 
L A SERNA 

Se halla terminada y expuesta al públi
co, por término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la matrí
cula industrial de este pueblo formada 
para el próximo año de 191a, en cuyo pla
co pudca formularse las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

La Serna, 16 de Octubre de 1911.—El 
Alcalde ejerciente, Pedro Fernández. 

(Núm. 4.111.) 
LOS SANTOS DE L A HUMOSA 

Se halla terminada y de manifiesto en 
Secretaría, por término de quince díaa, 
para oir reclamaciones, la matrícula dei 
subsidio industrial de esta localidad para 
el próximo año de 1912; en la inteligencia 
que, transcurrido que sea dicho término, 
no se admitirán laa que se produzcan. 

Los Santos de la Humosa, 17 de Octu
bre de 1911.—El Alcalde, Engracio Her
nández. 

(Núm. 4.115.) 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
SE LA 

p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Contt ibuclón Territorial, industrial 
y demás Impuestos. 

Tercer trimestre de 19ti. 
Pjr la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: * 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 per 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta provincia que pertenecen 
á las Zonas de Getafe y Colmenar y que 
resultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos corresp udientes. 

Lo que se hace público en confoimidad 
de lo prevenido en dicho art. 5i. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

(Núm. 3.533.) 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el Importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta provincia que pertenecen 
á la Zona de San Martín de Valdeiglesias 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 5i de la mis 
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atribuciones y por exigirlo asi el servicio 
de la misma, ha nombrado por acuerdo 
de esta feoha Aspirante de primera clase 
á Oficial de Hacienda dé sus oficinas, con 
el sueldo anual de i sSo pesetas y on 
concepto de Interino, á Don ¡José (María 
Lapuerta. 

Lo que se hace público á los efectos 
del ar t ículo 4.0 de la Ley de 19 de Junio 
de '904. 

Madrid. 10 de Octubre de tgn.—El 
Director general, P. O., Moisés Aguirre. 

(Núm. 4.14a.) 

Sección de Pósitos 
Certifico: Queenel expediente de recau

dación de los créditos que á su favor tie
ne el Instituto que se dirá , se ha dictado 
con esta fecha la siguiente 

«Providencia.—Recibida en esta Ofici
na de mi cargo la relación de los deudo
res al Pósito de Valdemoro, que se expre
sarán. ' y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del a5 al 3o do Sep
tiembre, no han satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de que, transcu
rridos ocho dias desde la fecha de la pre
sente sia haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, quedarán in
cursos ea el segando grado ó a u e v o recar
go del 10 por 100 sobre la deuda princi
pal, procediéndose contra los mismos en 
la forma determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de 
26 de Abr i l de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el mencionado art. 8.° del Real decreto de 
referencia, se publica la presente, por la 
que anuncio á los deudores comprendi
dos en la siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de apre
mio en el plazo indicado anteriormente. 

En Madrid, á 20 de Octubre de 1911.— 
E l Jefe de la Sección, Narciso García . 

Relación que te cita. 
1.—Deudor, Vicente Granados Alca l 

de.—Fiador, Francisco Alguaci l Rubio. 
Fecha de las obligaciones, día i.° de No
viembre de 1910. Cantidades adeuda
das: principal é intereses, 208 pesetas; 5 
por 100 de recargo, 10.40; total, 218 40 
pesetas. 

( N ú m . 4 122.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia. 

representación de su madre Doña Sofía 
Muñoz Caballero, para Doña María del 
Rosario Milagros Carmona y Muñoz 
como hija de su fallecida madre Doña 
Rosa Muñoz Caballero, y , por lo tanto, 
ambas sobrinas carnales de la causante, 
y también para Doña Cristina y Doña 
Adelaida Muñoz Caballero, hermanas de 
la finada, habiéndose acordado anunciar 
la muerte sie testar de la causante y loa 
nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, y llamar á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta d ías . 

Badajoz, once de Octubre de mi l nove
cientos once. 

José López Pelef r í a y Tav i ra . 
. Ante mí : 

Enrique García de la Rosa. 
(A.-443.) 

U N I V E R S I D A D 
E n la V i l l a y Corte de Madr id , á vein

tinueve de Septiembre de mil novecien
tos once: el señor Don Manuel Moreno 
y Fe rnández de Rodas, Magistrado de 
Audiencia Terri torial y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Capi ta l , habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por 
Don Francisco Lafuerza Rodríguez, de 
esta vecindad, casado, mayor de edad, 
osapleado, representado por el Procurador 
Don Saturnino Pérez Mart ín , con la di
rección del Letrado Don Victoriano Rico, 
con Don José María de Palacio, declara
do en rebeldía, sobre pago de mil pesetas, 
intereses, costas y gastos. 

Fa l lo . 
Que debo de mandar y mando seguir la 

ejecución adelante, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados y que se 
embarguen, y con su producto, cumplido 
pago á Don Francisco Lafuerza Rodrí
guez de las mi l pesetas de capital, intere
ses legales desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y costas, en las que conde
no expresamente á Don José María de Pa
lacio. 

Así por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados, por la rebeldía 
del deudor, se hará pública en los perió
dicos oficiales, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Moreno. 

L a expresada sentencia fué publicada 
ea el mismo día de su lecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, autorizo el presente en 
Madrid á treinta de Octubre de mi l nove
cientos once. 

E l Secretario. 
Fermín Suárez J iménez. 

(A.-445.) 

S o c i e d a d e s p e c i a l m i n e r a 
TESORO DE MONTECRISTO 

ma Instrucción, publíquese esta providen
cia ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y entregúense á la acción ejecutiva losres-
pectivoa valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art ículo 5i. 

Madr id , ai de Septiembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí 
guez Escalera. 

( N ú m . 3.534.) 

Contilbucióa Territorial, Industrial, 
Utilidades y demás Impuestos. 

Tercer trimestre de tgtl. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 5o de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta provincia que pertene
cen á la Zona de Alcalá de Henares y que 
resultan i n c u í d o s en la relación que que
da en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 5i. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodr í 
guez Escalera. 

( N ú m . 3.6io.) 

i or la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 5o de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta provincia que pertene
cen á la Zona de Chinchón y que resul
tan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 5i de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 5i . 

Madrid, 18 de Septiembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodr í 
guez Escalera. 

(Núm. 3.6i 1.) 

E n uso de las atribuciones que le con
fiere el art ículo :8 de la Instrucción de 26 
de Abr i l de 1900, el Recaudador de la Ha
cienda de la Zona cuarta de esta capital, 
Don Rodolfo Quemada y Zapatero, ha 
nombrado auxiliares á sus órdenes para 
el período voluntario y ejecutivo Don San
tiago Quemada y Zapatero, Don Ramón 
Herranz de Palios, Don Manuel Díaz y 
Barragán y Don Santiago Benito Nozal . 

L o que se haca saber por medio del 
presente anuncio, á las Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en los dis
tritos del Hospital y Congreso. 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.— E l 

Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí 
guez Escalera. 

Habiendo tomado posesión del cargo de 
Recaudador de la Hacienda de la cuarta 
Zona de esta Capital Don Rodolfo Que
mada y Zapatero, nombrado por Real or
den de 14 de Septiembre últ imo, se pone 
en conocimiento de los contribuyentes y 
Autoridades de los distritos del Hospital 
y Congreso que las Oficinas de recauda
ción ea período voluntario y ejecutivo, se 
hallan establecidas en la calle de Je sús , 
n ú m e r o 14, y San José, número 4, res 
pectivamente, para los fines indicados. 

Madr id , 18 de Octubre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

E l día i.° de Noviembre próximo dará 
principio en esta proviacia la cobranza 
voluntaria de las contribuciones territo
r ial , industrial y demás impuestos que 
se satisfacen por recibo, correspondientes 
al cuarto trimestre del ejercicio corriente, 
y terminará el 3o del mismo. 

L o que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes y encargados de és tos . 

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—EI 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

Tribunal Provincial 
de lo C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o . 

E l Procurador Don Felipe Cano y Gar 
cía, en nombre y con poder bastante de 
Don Antonio García Socasa, ha inter
puesto, mediante escrito fecha 12 del ac
tual, recurso contencioso-administrativo 
contra un acuerdo que dictó en 7 de Sep 
tiembre último el Gobernador c iv i l de 
esta provincia, por el que, desestimando 
el recurso de alzada promovido por aquél 
contra otro acuerdo del Ayuntamiento, 
de 2 de Junio anterior, resul tó hecho el 
nombramiento de Letrado segundo de la 
Asesoría municipal á favor de Don José 
Campos Castellana. 

Y por mandato expreso del Tr ibuna l , 
para conocimiento de los que tengan i n 
terés directo en el negocio y quieran coad 
yuvar en él á la administración, se publi
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL , y 
lo firmo en Madrid á 23 de Octubre de 
1911.—El Oficial de Sala, Andrés Isidro 
Agui lar . 

( N ú m . 4.144.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

Deuda y Clases Pasivas 

ANUNCIO 
Esta Dirección general, en uso de sus 

atribuciones y por exigirlo así el servicio 
de la misma, ha nombrado por acuerdo 
de esta fecha Aspirante de primera clase 
á Oficial de Hacieadade sus oficinas, coa 
el sueldo anual de i.25o pesetas y ea 
concepto de interino, á Don Joaquín Paro-
ja Sartorius. 

L o que se hace público á los efectos 
del art ículo 4.0 de la Ley de 19 de Juaio 
de 1904. 

Madrid , 20 de Octubre de 1911.—El 
Director general, P . O . , Moisés Agu i r re . 

( N ú m . 4.143.) 

ANUNCIO 
Esta Dirección general, ea uso de sas 

B A D A J O Z 
Doa José López Pelegrín y Tav i ra , Juez 

de primera instancia de esta Ciudad y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que con 

motivo del fallecimiento de Doña Amalia 
Muñoz Caballero, de setenta y siete años , 
hija de Manuel y Juana, natural de Ma
drid, vecina de esta Capital, dedicada á 
sus labores y viuda de Don Gregorio Sa 
linas, ocurrido en esta Ciudad el día nue
ve de Febrero del corriente a ñ o , se ha 
promovido ante este Juzgado el oportuno 
expediente de declaración de herederos 
abinteststo, por Don Francisco P á e t de 
la Cadena y Navarro á nombro de Doña 
Hilar ia Cornelia Muñoz y Muñoz, solici
tando ls herencia para la recurrente en 

C o n arreglo al ar t ículo diez y nueve 
del Reglamento social, se requiere por 
tercera y ú l t ima vez á los señores socios 
Don Pedro Basterra y Compañía , por los 
dividendos pasivos números cinco y seis; 
á Don Bernardino Renobales, á Doña 
Bernarda Alonso y Don Manuel Hernán
dez, á razón de veinticinco pesetas por 
acción y dividendo, que harán efectivas 
en el domicilio del señor Tesorero de la 
Sociedad, Don Isidoro López Baranda, 
calle de Jacometrezo. número cuarenta y 
cuatro, en el té rmino de quince días, á 
coatar desde esta fecha, y de no verificar
lo les parará el perju ció á que baya lugar 
reglamentariamente. 

E l Presidente, 
C a r l o s P a s c u a l . 

( A . - 4 4 4 ) _ 
IMPRONTA « E L PORVENIR» 

Merlanes do Velasoe v Campanil. 
Puarf, 1S.—'MADRID 
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GOBIERNO CIVIL DE MADRID 
S E C R E T A R I A 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S 

Comunicada á este Gobierno la vacante por fallecimiento del Concejal del Ayuntamiento de 

Madrid, por el distrito de Buenavista, D. Félix de la Torre y Eguía, y teniendo en cuenta que se 

trata de una vacante de carácter definitivo, en armonía con la doctrina sentada por la Real orden 

de 9 de Octubre de 1884, considérese esta vacante incluida en la Convocatoria para renovación 

bienal publicada en el BOLETÍN extraordinario del 22 del corriente, toda vez que las operaciones 

electorales que puedan afectar & la representación, intervención y derecho» de los candidatos, 

cuya ejecución no ha dado comienzo; pudiendo, por tanto, ejecutarse todos los derechos y reali

zarse todos los actos que la ley concede & cuantos aspiren á la indicada representación para cu

brir esta vacante. 

Y haciendo uso de las atribuciones que me confiere la ley, lo hago público para general 

conocimiento. 

Madrid, 31 de Octubre de 1911.—El Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Imp. EL PORVENIR .-Martínez fe Vela««o y C . \ PTiarno, iS. 
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ley de 14 de Febrero de 
1907 para la protección á 
la producción nacional . . . 341 

Ministerio de la Gobernación. 
i a Real orden sobre residencia 

de los Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y Ve 
terinaria 24Í 

1 a Real orden sobre elección de 
Concejales 243 

Ministerio de Hacienda. 
9 Dirección general del Teso

ro público.—Anulación de 
los resguardos de depósi
to n ú m s . 235.397, 382.390, 
224.333 y 204.134 de en
trada, y 81.678, 62.416, 
80.774 y 64.249 de regis
tro, respectivamente 240 

16 Dirección general del Teso
ro público.—Anulación de 
los resguardos de depósi
to n ú m s . 196.515, 209.555 
y 2o5 029 de entrada, y 
43.483, 69 639 y 65.13a de 
registro, respectivamente. 346 

3o Dirección general del Teso
ro público.—Anulación de 
los resguardos de depósi
to n ú m s . 377.378,333.743, 
365.078 y 333.773 de en 

. (rada, y 62.078, 8o.3oi, 
00.937 y 79.483 de regis
tro, respectivamente a58 

Gobierno civil. 
4 Concesión del Exequá tu r á 

Don Jorge Soto Mal lona-
do, Cónsul general de 
Grecia en Madrid a36 

6 Circular sobre la vigilancia 
. médica de que deben ser 

objeto los vendimiadores 
y trabajadores españoles 
procedentes del Mediodía 
de Francia a38 

6 Concesión del Exequá tur i 
Don Carlos Meany Mea-
ny, Cónsul de Guatemala 
en esta Corte a38 

» Igual al anterior, relativo i 

Dia. Núm 

Don José Ramón Rivero 
de la Gándara , Cónsul de 
Cuba a38 

7 Registro de varias pertenen
cias de una mina á nom
bre de Don Ramón Verdú 
y Berger 339 

7 Expediente contra la Com
pañía de los Ferrocarriles 
M . Z . A . por supresión de 
un tren a39 

6 Distrito forestal.—Anuncio 
de a m o j o n amiento de 
m o n t e s en Robledo de 
Chávela 340 

11 Nombrando á Emil io Barre
ra Luyandó Auxi l ia r de 
la Sección segunda d e 1 
instituto de Reformas So
ciales . . 242 

r i Idem á Don Fernando Ro
dríguez Torres Inspector 
provincial del Trabajo . . . 242 

11 Idem á Don Juan Jiménez 
Maestro en propiedad de 
Villaverde 242 

II Idem á Don Casto Antón y 
G i l Maestro en propiedad 
de Campo Real 24a 

i3 Restablecimiento del tránsi
to por la carretera del ex
tremo Sur del Paaeo de las 
Delicias 244 

i3 >Sobre inscripción de las 
Asociaciones obreras, pa
tronales y mixtas en e l 
registro especial del Insti
tuto de Reformas Socla-

„ les *44 
i3 Nombrando Maestro interi

no de Paracuellos de Jara 
ma á Don Ricardo Me-
saura 244 

18 Idem Maestros interinos de 
Torrea, Alpedrete, San 

1 Mart ín de Valdeiglesias 
(sección de graduada) y 
Pezuela de las T o r r e s . . . 248 

18 Idem Maestra interina de 
Los Hueros (Villalbilla) á 
Doña Amparo Carr ió 248 

18 Circular relativa á la aper
tura de la matr ícula para 
las clases nocturnas 248 

as Convocatoria á elecciones 
municipales Ext.* 

as Circular sobre restablecl-

Dla. N ú m . 

miento de las garant ías 
constitucionales Ex t . " 

34 Subsanando errores de re
dacción en la Circular 
convocando á elecciones 
municipales a53 

24 Circular sobre la modifica 
ción del sueldo de los 
Maestros que desempe
ñan escuelas interinas. . . a53 

25 Relación de licencias de uso 
de armas en general, de 
caza y para cazar y de 
pesca expedidas durante 
el mes de Sept iembre. . . . 254 

38 Circular relativa á los Maes
tros que pretendan figu
rar en la lista de aspiran
tes á interinidades 357 

38 Efectos depositados en los 
Almacenes de los ferroca
rriles de M . Z . A 257 

28 Expropiación de terrenos en 
Algete 257 

38 Idem en Valdeolmos 257 
28 Idem en Ribatejada 257 
3i Anunciando una vacante de 

Concejal por el distrito de 
Buenavista 259 

Capitanía general de la primera Región. 
3 Circular relativa á la admi

sión de voluntarios para 
el Ejército de Melilla 235 

Diputación provincial. 
4 Presupuesto de gastos del 

mes de Octubre 236 
5 Comisión mixta de Recluta 

miento.—Sesión de 5 de 
Mayo de 1911 337 

7 Idem.—Sesión de 6 de Ma
yo de 1911 239 

14 Balance de las operaciones 
verificadas'en esta Corpo
ración desde el 2 de Ene
ro á fin de Septiembre.. . 345 

26 Comisión mixta de Recluta 
miento .—Sesión de 8 de 
Mayo de 1911 255 

27 Idem.—Sesión de 9 de M a 
yo de 1911 256 

3i Idem.—Sesión de 10 de M a 
yo de 1911 259 

Ayuntamiento de Madrid. 
6 Citando á sesión á la Junta 

municipal 238 

Dia. Núm. 

10 Igual al anterior 241 
18 Idem 348 
24 Idem 253 
34 Prolongación de la calle de 

Pontejos con la de Vica
rio Viejo s53 

25 Presupuesto de gastos del 
mes de Octubre 354 

37 Negociación en la Bolsa de 
Madrid de 3.352 cédulas 
garantizadas de la Necró
polis a56 

28 Exposición de las cuentas 
municipales de 1910 257 

Ayuntamientos de la provincia. 
6 Braojos.—Presupuesto para 

1912 a38 
6 Collado Villalba.—Relación 

de propietarios que deben 
obtener certificación de 
las fincas incluidas á sus 
nombres en el Apéndice 
de rústica a3t 

6 Gargantilla. — Presupuesto 
para 191a s38 

6 Getafe —Igual al anterior... 338 
6 Navalcarnero.—Idem a38 
6 Navas del Rey.—Idem 238 
6 Ribatejada.—Matrícula in

dustrial 238 
6 Sevilla la Nueva.—Presu

puesto para 1912 238 
6 Villaverde.—C u e n t a s de 

1910 238 
9 Fresnedillas.— Presupuesto 

para 1912 240 
9 Gascones.—Igual al ante

rior 340 
9 Navalafuente.— Idem 340 
9 Navarredonda.- Idem 340 
9 Pedrezuela.—Idem 340 
9 San Agus t ín .—Idem 340 
9 Villaverde. Idem 240 

11 Buitrago.—Idem 242 
11 Canillas.—Idem 242 
11 E l Alamo.—Matrícula In

dustrial 34a 
11 Fuent idueña .—Igual a l a n 

terior 242 
11 Hoyo de Manzanares.—Ma-

t r í c u 1 a industrial para 
1912 242 

11 Manzanares el Real. — Igual 
al anterior 243 

11 Montejo de la Sierra.—Idem. 242 
11 Puebla de la Mujer Muerta . 

Idem 242 


